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JUSTO FÉLIX FERNÁNDEZ CHEDRAUI ., 

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DE-ADMINISTRACIÓN 
GRUPO FERCHE S.A. DE C.V. c-

P R E S E N T E

\ 

1 ' ·. Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2017XO 188 
Bitácora: 09/IPA0l 7 6/10/17 

, ' ' 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP), del proyecto denominado "Co,nstrucción, 
operació.n cte Estación de.Servido" (Proyectq),pre·sentado por la empresa Grupo Ferche S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 11 de octubre 1:Je 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos
(AGENCIA); con pretendida ubicación en. Carretera_ Federal Veracruz-Xalapa Kilómetro 4 31.5
Localidad Tejería. del Municipio de Veracruz, en el Estad.6de Veracruz. y /

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad·que forma parte del 
Sector Hidrocarburos: de conformidad con'la' definición señalada en el artículo 3º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de _la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 4/ Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lq tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley: . ·· 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para /'
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y_de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de lá Ley General del Equilibrio Ecol.ógico y I? Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el- procedimiento a través _del cual la 
Secretaría establece· las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar l9s límltes y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus ·efectos negativos sobre'-él mepio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamerit0 que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de. las siguientes obras o actividades, requerirán.previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la .sec,reqiría: 

'\, ' ',� 

11.- Industria del petróleo. petroq'uímica, química: siderúrgica'. _papelera. azucarera. del cemento y 
eléctrica;· ,. 

IV. Que el · artículo 31 de la Ley- General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la realizació[1 de las obras_ y actividades a que se refieren las 
fracciones I a Xllidel artículo 28, req!-]erirán la presentación 'de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto 'ambiental, ,cuando existéi.ri normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regule_n , las· emisiones, las-. ·descargas,' el'· aprovechamiento de, recursos 
naturales y. en general, todos- los ,m·pactos ambientales relevar;ites que f?Uedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo 5,  inciso D),..fracción IX, del Reglamento de la Ley General del EquilibriÓ Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna· de las sigui@ntes· obras o actividades. requerirán 
previamente la a.utorización de.la Secretaría en materia de-impacto ambiental: 

• 
• � \ • "" � ,,. ,. I' • 

D) ACTIVIDADES DEL SEC!OR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y o�er�ción' de' iñstalaciones para Ía prnd.uc�ión. transporte. almacenamiento. ;· distribución y expendio al púbÍicÓ de petrolíferos, y 
, , 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al /
7 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

f 
Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. , , 

_,, 

VII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, o'iseño.- con?trucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de-diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de_2017.· ·· 

1 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste. en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Segyridá.d Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir' en el diseño, construcción, -:operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servici? para almacenamiento. y, expendio de· piése_l y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 reférente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrnllo de las actividades 're�eridas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el P'royecto pudiera generar. · , : · . . . 

' 
. .  

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Di�eño ·y Constrl!cción de la NOM-O05-
ASEA,·2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legisláción local y/o federal, 
incluyendo el impact_o .ambiental y los diferentes. análisi's de. riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad· a elementos externos, en predios urb9-nos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades d� carga':de suelo, sondeos no,menorés a� 10 metros para determinación 
de manto freátito, pozos de observación. pozos de n:ionitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas ele seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos ios. sistemas., 

XI. 

. -
Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

' 
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urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federaies, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General-de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispúesto 0en los artículos . ,31, fracción, 1 de la _ Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del R_eglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluáción del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Inferior -de l�r .Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. _ > · . · · · _. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
1 ' éste es de ·competencia federal en �ateria de evalua�ión de impacto ambiental, por ser una 

obra: relacionada a la con�trucd'ón y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y :Como 19 disponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de-la Léy General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso O), 
fraccióí) IX del Reglamento de la Ley Gener_al" d�I-Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrolla r  una 

• 1 

actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo ·señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la . Agencia �á.cional ,de . .Seguridad l_ndt:Jstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroc_arburos. al tratarse qel almq_cenamier:1to, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. . ' ' 

' , 

Descripciórj ·del ,proyecto. 
1 '  

/ 

XIII. Una vez analizi3-da la información presentada y de é!C�erdo con ló m_anifestado por él Regulado, 
el Proyect�- consiste en la.construcción, ope:ración y mantenimiento de una estáción de servicio, 
cuya actividad principal será la venta de gasolinas Magna y Premiur:n; con capacidad de 
almacenamiento total de 1 00:00 litms·. distribl!J,idos en 2 tañques de la'sigt:Jiénte manera: 

• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Magha. ' 
• 1 tanque con capacidad de 40,000 íltrns para Pr:emjum . . _ ' , 

Así mismo contara con: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios posiciones de 
de gasolina Magna 

mang,ueras de mangueras Diésel 
carga gasolina Premium 

1 2 ·. 
2 /2 ' -

1 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contara con área verdé, área de estácionaniiE:ríto, paso vehicular. 

Para el desarrollo del Proyecto s_e requiere una ·superficie de 400 m2
, el predio se encuentra 

dentro del estacionamiento de la plaza comercial flamb.oyanes; por lo que el área fue impactada 
anteriormente con la construcción de dicha plaza, ademá? cuenta con Co_nstancia de 
Zonificación no. CDUS1884/08/·17 de fecha 17 de ago·sto de 2017 y expedida por la dirección 
de planeación y 0rdenamiento del territorio del H. Ayunta_miento de Veracruz. El Regulado 
indica la distribución de las superficies del Proy�cto, en la página 4 del .Capítulo I del IP .  La 
coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es: ' . . ' 

1 . 1 2 2 :146 .169  - 2 . 1 s s . 2 s 6 . 1 1 9  
. 

' ' ' .. ' 

El' Regulado establece las medidas de mitigació� y/o compénsáción en las páginas 76-86 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de confor!'Jlidad con lo establecido en el 
Anexo 4. de la NOM-0.�5-ASEA-2016, eL Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas ,señal_adas en dicho anexo para cada una de las etapas-del presente Proyecto. 

. 1 
El Regulado �n 1:;I cronograma de actividades presentádo en· lá página � -8 deÍ IP estimó un plazo 
de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y constru,cción, y de.30 años para operación 
y mantenimiento··del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un R_lazo de hasta 12 meses 
para la etapa de ·prep¡3.ración del sitio y construcción y; de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El prim?er plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resol_utiv0 y. el seg1.mdo a partir · de la conclusión del primer plazo 

/ otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 16- / 
21 del Capítulo I I I  del IP. 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 2 10. Ciudad de México. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Et;:ológico y la Protección al Ambiente; 1 º , 3 º fracción XI, 4º , 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la.Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 _ fracción 1 :del · Reglamento de la Ley General, d,él Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mate.ria de Evaluación del Impacto Ambiental; ,:4 ,  fracción XXVI I, 18 
fracción 11 1 y 3 7 fraéción \(1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Se'guridad Industrial y 
de Protección al Me'diq. -Ambiente del Sector Hidroca'rb_uros, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-20i6, Diseño, construcción, operación y mantenimiento c;!e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diés_él y gásolinas, esta D�GC . . -� . 7 

1 - . R E S  U E'L V E: 

PRIMERO.-'Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Con�trucción y operación de Estación de 
Servicio",- GÓn.pretendida ulDicación en Carretera Federal\leracruz-Xalapa Kilómetro 43  LS Lo.calidad 

· Tejería . . del f0unicipio de. Veracruz, en el Éstado ·de Veracruz, ya que sé ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológirn y la Protección al Ambiente; 2 � fracción 
1 y 3 3  fracción I del- Reglamento �e la\Ley <General del E.(!úilibr.io Ecológico y la P'rotección' al Ambiente 
en materia dé Evaluadóri del lmpaGto Ambiental;,al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Di seño, 
construcción: operación y mantenimiento ·de Estac¡'on.es de·.Servicio par¡3. almacen�miento y expendio 
de diés�I y g9-solinas; las emisiones, las descargas, el aprovecharfliento de recursos natwrales y, en 
general, · todos los impactos amb_ientále-s'rele_vantes que las obras o actividades del Pr.oyectq puedan 

d O 1 / .i ' ' pro uor. · , , .  · ·=- : .. : - . · __ , , ·1 : i_ . · 1 ,  ' ··, . ' - ' - . t ¡ , _: 

La presente Resciluc;;ión que ·s�--- emite �� referenda a ]os 
0

aspectos ·ambientales c;dr.�:S�ondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a_ lo descrito en· los Considerandos IV al XIII . 1 ' . ' - ' ' 

de la presente resoluGión. . _,,_ . /, , ',, / 
\. ) 

. / 

SEGUNDO.- El Proyecto· se desarrollará de acuerdo· al cronogram_a señalado �erí' el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de !?reparación del sitio y construcé::i_ón, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo qóe deberá !dar aviso··préviamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia co'meréial'd� estjl AGÉNCIA, sobre la fecha de inicio de cada u na de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspecd6n correspondientes indicados en la NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciale� en la_s que se encontraba .el: sitio. 

�· . 

Para tal efecto el Regulado debe�á presentar ant� esta AGENCIA·. 1:1n prog;ama de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa 'para · que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique ,su cumplimiento, .debiendo presentar ,el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al. Proyecto, el Regulado. deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de lás mismas. presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios·, cumplen con las espee:ificaciones de la NOM-O0S­
ASEA-2016, ·Diseño, construcción, operación y mantenimiento · de · ·Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expenpio de diésel y gasolinas; o' en su caso·, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicable_s. · · 

CUARTO.- La presente' resolució� se refi�r� excl�si�amente � la 'eval\,Jación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el ·sitio del· Proyecto que fue descrito, ·por Jo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o ·aétividades. ya que las mi_smas son 
competencia· de las instancias estatáles. o en su caso municipales. d.e conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas- Estatales, así rnmo· en la legislación orgª-nica municipa'I y de- desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial , de las Entidades Federativas; asimismo, la presenté resolución no 
reconoce o valida -la legítima,propiedad y.fo .tenencia de la tierra; por lo que. qued9-n a salvo las 
acciones que determin·en las autorjd_ades federales. estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias . . 

·-
En este sentido, es obligaciór.l'<:iel Regulado contar de manera previa -al . inicio de cualquier act iv idad 

/ relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros. · 
que sean necesarias para su realización. 'éonforme a las disposi'ciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta.a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

/
' 

expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades • 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. 
entre otros, que les correspondan. 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 1 2 1  de la citada le,y; así como tampoco de ·rnntar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su'.rnomento eL de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la tstación de servicio, por una Unidad de Vérificación.acreditada, y aprobada 
por la Agencia, . de acuerdo con lo establecido.en eJ inciso 9_ de la NOM-OOS-.ASEA-2016. 

� , - - . ' - - -

Asimismo, el Regulado' d�b-�rá confar .'con la ·autoriiadón de su -Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimi,éntq a lo establee:ido.en el· las DISPQSIC_IONES adminis_trativas de carácter 
general que establecen /os· Uríeamientos par.a ,fa, conformación; implementación y autorización de los 
Sistemas de, Administración · de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y_ de Petrolíferos, publicadas en·e1 Diario Oficial de la· Federación 
el 16 de junio de 2017; .de corJformidad con.el programa que �I ef_ecto. expida la AGENCIA. 

1 . . \ ' \ ' : ' -., . 1 • 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regul�do es personal. por lo que dE; conformidad con 
el artículo 4 9  segundo'·pá1rafo dél Reglamento de la Ley Generál del Equilibrio Ecolqgico y la 
Protección al Ambiente en m�terfa de Evaluaci�n .del !mpact9 Ambient�I, el cual dispone ·que el 
Regulado de,berá dar aviso a I�- QGGC de! cam,bi0:c;l� titularidad ·de la presente, en caso de qLJe esta 
situación ocurra, deberá ingresar , un acuerdo, de v'oluntades en ·él que se establezca cláramente la 
cesión y aceptación total ele los•derechos y obligacion�s, de la mis��---

' ) . .  
SEXTO.- De · la responsabilidad- objetiva y e�tri�ta en rjiateria de imp,acto· ambiertal, se·. hace del 
conocimiento. del Regula4b, .. que de cqnformidad con la __ Ley; General del Equilibrió Iéo_lógico y la 
Protección al Ambiente, la Ley G.eneral para la Prevención y Gestión IQtegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables,.es responsa.ble objetivamente. de la· even�i.Jal .rem�diación por el 
manejo de materiales o residuos .peligrosos, '·con independencia de qu� un; ter��ro ajeno o uno 
relacionado con el titul�r 'de !� presente autoriza'ció,n, ocasione aaños. al /ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad fr1dústrial, que se· relacionen con el riesgg' que ginerá su actividad. 

Asimismo. el Regulado será ' el · úpico r�sponsaqle de garantizar" Í�· realización de las acciones de . / 
mitigación, restauración y contrnl de todos· aquellos ln:ipactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que n·o hayan s·ido con�iderados en la descripción contenida en la

/. documentación presentada en el IP. 
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SEMARNAT ' 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ÓGGC/13981/2017 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá-ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en ·el artículo 17 6 de la Ley General.del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de. quince días hábiles 
contados a partir dé la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO. - Notificar la presente resolución al .c. �u.sto F'élix Fernández Ched�aui,· Representante 
Legal de Grupo Ferche S.A. de C.V., per,sonalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo . . 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR . E

¡;
E 

1 

.¡,ti . 
. � 

ÁLVAREZ ROSAS 

. _. ,, , ¡ 

' . .  ' . 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de· este asunto son re�itidas vía electrónica 
...... ' ' '� � 

Ce.e. lng. Carlgs de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 

· , 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA:� Para conocimiento. , 1 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jef�. de la Unidad de Asuntos J�ríd[cos de la ASEA.- Para conocimiento. 1 :¡ 
lng. José L�is González González.- Jefe de _ la Unida� de Supervisión, lnsp�cción y ' Vigilancia Industrial de Ja ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General dé Supervisión, Inspección y Vigilancia f:omercial de la ASEA.- Par-a conocimiento. 
Expediente: 30VE2017X0 1 8 8  
Bitácora: _09/IPA0l 76/10/1 7-
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